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En el artículo 10, b), 6. a. donde dice: ..... las caracterfsticas
organolépticas de combustibilidad y de contenido en nicotina
que hayan de exjgirse... ~, debe decir: .. las características or
ganoléptic8?, de combust~bílidad y de contenfdo en nicotina que
hayan de exigirse ... ~.

En el artículo 27.. donde dice: «... pudieJrldoasimismo la Co
misión Nacional, si se aprueba mala fe en el concesionario... ••
debe decir: . pudiel'do asimismo la Comisión Nacional, si se
prueba maja fe en el conc.esionario...•.

Categoría.

Personal de oficios vario's

Mecánico de matadero
Mecúnico de frigoríficos
Fogonero
Maquinista de subproductos ...
Electricista
Pin toc
Albañil
Carpintero
Fontanero
Ayudante de oficios varios

Salario
base

181
lB1
181
181
181
181
181
181
131
168

Plus
Convenio

Diario

42
42
·12
42
42
42
42
42
42
27

Tota.l

223
223
223
223
223
223
223
223
223
195 MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Personal obrBfG de transporte
y reparto

Mecánico de vehículo o.. un
Conductor de vehiculo de La . lBl
Conductor de otros vehículos

mecánicos 181
Conductor de otros vehícuLo:". 181
Jefe de equipo 181
Ayudante .,' o..... o., o.. 168
Lavacoches .. , o.. o.. ... 168
Repartidor. . ... o •• o •• ",. O" 181

42
42

20
20
42
27
27
:m

223
223

201
201
22:-1

195
195
217

ORDEN de .l de marzo de 1973 por la que se
aprueba la norma teonológica de la edificación
NTE-IPPI1973. «lnstalac;iones de protección. Pa
rarrayos•.

llustrisimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (..-Bo
letin Oficial del Estado. del 15 de enero de 1973). a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación y 'preVio informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:
Los salarios base de la tabla anterior se adaptarán autcr

múLicamente a las cotizaciones a la Seguridad Social en las
res·pectivas categetias profesionales, absorbiéndose del concepto
plus de Convenio la cantidad necesaria para alcanzar los men~

cionados salados basc..
SALARIO BASE

A los efectos del Decreto de 21 de septiembre de 1960 y Or~

'bnes de H de mayo y 14 de junio de 1961, y dadas las dificul~

taues de consignar en este anexo el salario hora correspon~

diente a cada categoría profesional, >¡e consigna la siguiente
fórmula,

(SB + A + pe) x 365 + T + N + B
Salario hOl'a.

(365 - D ~ F ~ Vl X 8

Explicación de los signos:

SE = Sueldo base.
A = Antigüedad.

PC Plus Convenio.
365 Días ano.
l' Gratificación 18 de Julio.
N Gratificación Navidad
B Participación en ben\..., ¡·:·ios.
D Domingos.
F Festivos y no recuperables.
V Vm"acionos.
B Jornada legal de trabajo.

Artículo 1.0 Se aprueba provisionalmente la nor,ma tecno
lógica de la edificación, que figura como anexo de la presente
OreJen, NTE-IPP/19n.

Art. 2. 0 La norma NTE~IPP/1973 regula las actuaciones de
disetlo, cálculo, construcción, control, valoración y manteni~

miento y se encuentra comprendida en el anexo de clasifi
cación sistemática de las normas tecnológicas del Decre
to 3565/1972, bajo los epigrafes de «Instalaciones de protección.
Pararrayos». '

Art. 3.° La presente norma entrará en vigor a p~rtir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado. y podrá ser
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565(1972, con ...
excepción de lo establecido en sWs -artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a partir
de la publicación de. la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado"", sin perjuicio de la entrada en vigor que en el
artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento & lo
establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las
personas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que
tengan debIdamente asignada la responsabilidad de la planifica~

dón o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con
la norma que por esta Orden se aprueba. podrán dirigirse a
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
licación (Subdirección General de Tecnología de la· Edificación.
Sección de Normaliz,ación), señalando las sugerencias u obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o apli
cación de la norma.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director. generaf de Arquitectura y Tecnolog1a de
la EdifiCll-ción.

de 1973.

L para su conocimiento y efectos.Lo que comunico a V.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de marzo

~ Art. 5.° 1. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo
anterior, consideradas, en su caso, las sugerencias remitidas y
a ,la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la Direc~

ción General de Arquitectura y Tecnologia- de la Edificación
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a la
norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha
de la presente Qrden, sin que hubiera sido modificada la
norma en la forma establecida en el párrafo anterior, se en
tenderá que ha sido definitivamente aprobada a todos los efectos
prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los artículos
octavo y décimo.

I Cláu~la derogatoria.--Quedan derogadas las disposiciones vi~
gentes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

j.

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de fe
brero de 1973 por la que se aprueba la convocato·
ria para el cultivo del tabaco durante la campa·
ña 1973174.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, in
seria en el «Boletín Oficial del Estado» número -50, de fecha
27 de febrero de 1973, páginas 3875 a '3879, se transcriben a con~

tinuación las oportunas rectificaciones: .

En el artículo 4.°, donde dice: .. salvo disposición del Minis
.eric de Agricultura el número de plantas a cultivar... ~, debe
decir: ~ ... salvo disposición del Ministerio de Agriculturq. el nú
mero mílllmo de plantas a cultivar;....'


